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(Vicugna vicugna)
VICUÑA

Vicugna vicugna Vicuña, vicuña austral, vicuña nortina Camelidae
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La vicuña es un camélido silvestre de tamaño mediano, herbívoro generalista, monomórfico (adultos V. v. 
mensalis ≈ 38 kg; V. v. vicugna ≈ 46 kg). Su dieta se compone principalmente de pastos y hierbas, 
aunque puede incluir arbustos en menor medida.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT: La vicuña se distribuye a lo largo de las 
montañas andinas de 3.000 a 5.000 metros sobre el nivel del mar 
(m.s.n.m.), en las ecorregiones de la Puna y el Alto Andino.
PAÍSES: Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina. 

En Chile, se reconocen dos  subespecies:
● V. v. mensalis (“vicuña del norte”): entre el límite con Perú y los 20°22’S (Regiones 
de Arica y Parinacota y Tarapacá).
● V. v. vicugna (“vicuña austral”): desde 19°S hasta 23°33’S, alcanzando la Región de 
Atacama. 
● Existe una zona de solapamiento entre ambas en Tarapacá (19°S – 20°22’S)

AMENAZAS IDENTIFICADAS: Extracción de agua, 
enfermedades (por ejemplo, sarna), caza ilegal, 
competencia con especies exóticas (por ejemplo, 
burros) cambio climático.

HÁBITAT: 
● Habita ambientes de estepa altoandina, áreas con 
vegetación xerofítica, suelos desnudos, praderas, 
estepas arbustivas, pajonales, vegas (humedales de 
altura), bofedales (zonas húmedas altoandinas).
● Prefiere zonas de valle y partes bajas de laderas 
adyacentes, vegas y pajonales. Evita zonas muy 
desprovistas de vegetación o con matorrales 
densos.
● En Chile se estima que el área de ocupación de la 
especie alcanza unos 48.520 km2, distribuidos 
entre las subespecies en las diferentes regiones.

ESTADO DE CONSERVACIÓN:
● Ley de Caza (1998): En peligro (EP), Ministerio de 
Agricultura.
● Lista Roja UICN (2018): Preocupación Menor (LC).

● Propuesta Reglamento de clasificación de especies: Vulnerable 
(VU) por criterio A2ae (Disminución basada en efectos de 
taxones introducidos, patógenos, competidores o parásitos).
● CITES Apéndices II, Región de Arica y Parinacota.
● CITES Apéndice I, Regiones de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama.
● En Chile, en el censo de 2016, se estimaron 12.103 individuos de 
vicuñas, de los cuales 1.888 (15,6 %) corresponden al morfotipo 
vicugna vicugna (austral).
● Disminuciones en poblaciones del norte. Por ejemplo, entre 
2008 y 2017, dentro de los sitios censales se registró una pérdida 
de casi 5.000 animales. 

Ficha PAC 16° Proceso RCE – Vicugna vicugna (Molina, 1782), 
Ministerio del Medio Ambiente, Chile (2019). 
Enlace Ficha Clasificación de Especies Ministerio del Medio 
Ambiente: https://clasificacionespecies.mma.gob.cl/wp-content 
/uploads/2019/12/Vicugna_vicugna_16RCE_PAC.pdf 
Imágenes portal iNaturalist.

Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo.
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DESCRIPCIÓN GENERAL:
● El cuerpo es estilizado, con cuello largo y arqueado, 
extremidades delgadas, que caminan sobre las dos 
primeras falanges con uñas y cojinetes plantares.
● Su pelaje es marrón o café claro en el dorso y flancos, 
con el pecho y parte interna de los muslos blancos; posee 
una pechera de pelos largos que la protege del frío.

- V. v. mensalis: 44,4 % de su hábitat protegido.
- V. v. vicugna: solo 7,6 % del hábitat protegido.
REGULACIONES INTERNACIONALES: el comercio de 
vicuña está regulado por CITES, con diferentes apéndices 
según la región, lo que restringe el comercio internacional 
de productos derivados de la vicuña.

PROTECCIÓN: En Chile, las vicuñas están 
presentes en varias unidades del Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
del Estado (SNASPE):


